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OPINIÓN

Operación Renta: cuando
cumplir también significa
tener derechos
Ricardo Pizarro

Defensor Nacional del Contribuyente

Cada año, entre marzo y abril, millones de personas y
empresas en Chile enfrentan uno de los procesos más
relevantes del calendario tributario: la Operación Renta. Para

muchos contribuyentes se trata de un trámite habitual;
para otros, en cambio, puede convertirse en una experiencia
compleja, marcada por dudas, difíciles de comprender o
dificultades en los sistemas.
En medio de este proceso, conviene recordar algo funda-

mental: cumplir con las obligaciones tributarias también
implica ejercer derechos. El sistema tributario chileno re-
conoce un conjunto de garantías que deben ser respetadas
por la autoridad fiscal. Entre ellas, el derecho a recibir infor-
mación clara y oportuna, a comprender las observaciones
o diferencias detectadas en una declaración, a rectificar
errores dentro de los plazos establecidos, a recibir devolu-
ciones cuando corresponda y, por supuesto, a ser tratado
con respeto en cada interacción con la administración
tributaria. Sin embargo, en la práctica, estos derechos no
siempre se materializan con la claridad o la oportunidad
que los contribuyentes necesitan. Considerando que la
Operación Renta es un proceso masivo, pueden surgir
situaciones que generan incertidumbre: devoluciones
retenidas sin una explicación comprensible, observaciones
que no se entienden, dificultades para acceder a la infor-
mación tributaria, problemas para realizar rectificaciones,
entre otras. Cuando eso ocurre, no se trata solo de una
dificultad administrativa; puede tratarse también de una
vulneración de los derechos tributarios que todo contri-
buyente tiene. Es precisamente en estos casos donde
el rol de la Defensoría del Contribuyente cobra especial
relevancia. Nuestra institución tiene como misión velar
por el respeto de los derechos de las y los contribuyentes
frente a posibles problemas o vulneraciones en su relación
con el Servicio de Impuestos Internos (SII), la Tesorería
General de la República y el Servicio Nacional de Aduanas.

Cuando una persona o empresa considera que su si-
tuación no ha sido debidamente resuelta, puede recurrir
a la Defensoría del Contribuyente. Nuestro equipo revisa
los antecedentes, entrega orientación técnica especia-
lizada y, cuando corresponde, realiza gestiones ante los
organismos fiscales para buscar soluciones oportunas.
En determinadas situaciones, incluso podemos ejercer
representación administrativa o judicial, en caso de ser
necesario. Pero nuestra labor no se limita a actuar cuando

surge un conflicto. También creemos firmemente que una
mejor comprensión del sistema tributario es clave para
fortalecer la relación entre el Estado y quienes cumplen
con sus obligaciones. Por ello, promovemos la educación
tributaria, a través de charlas, capacitaciones y diálogos
cercano con grupos de personas y organizaciones. Porque
una Operación Renta bien comprendida es también una
Operación Renta más justa.

EDITORIAL

Una amenaza que exige acción urgente
Proteger las playas no es solo una tarea ambiental, sino una necesidad

social y económica urgente.

La posible desaparición de las playas en la
Región de Coquimbo ya no es una advertencia
lejana, sino una realidad visible. La erosión
costera, intensificada por el cambio climático,
está reduciendo franjas de arena, debilitando
la infraestructura y alterando ecosistemas que
sostienen tanto la biodiversidad como la economía
local. Sectores que hace algunos años ofrecían
amplios espacios hoy evidencian retrocesos
preocupantes, con marejadas más frecuentes
y un aumento sostenido del nivel del mar.
Los riesgos son múltiples. En primer lugar, la

pérdida de playas afecta directamente al turis-
mo, uno de los motores económicos de la zona.
Menos espacio y mayor inestabilidad reducen el
atractivo del litoral y golpean a emprendedores,
comercio y servicios asociados. En segundo
término, la infraestructura costera -viviendas,
avenidas, servicios básicos- queda expuesta
a daños cada vez más recurrentes, con costos
crecientes para municipios y el Estado. A ello
se suma la degradación de hábitats naturales,

como humedales y zonas de nidificación, fun-
damentales para el equilibrio ambiental.

Sin embargo, este escenario no es inevitable si
se actúa con decisión. La planificación territorial
debe incorporar criterios de adaptación, evitando
nuevas construcciones en zonas de alto riesgo y
promoviendo soluciones basadas en la naturaleza,
como la recuperación de dunas y humedales que
funcionan como barreras naturales. Asimismo,
es clave fortalecer la regulación y fiscalización
de intervenciones en el borde costero, muchas
veces responsables de acelerar la erosión.
La educación y la conciencia ciudadana tam-

bién cumplen un rol central. Cuidar el entorno,
respetar los ecosistemas y exigir políticas pú-
blicas responsables son acciones que, aunque
parezcan menores, contribuyen a un cambio
mayor. Proteger las playas no es solo una tarea
ambiental, sino una necesidad social y econó-
mica urgente. El tiempo para actuar es ahora,
antes de que el retroceso del borde costero se
convierta en una pérdida irreversible.

OPINIÓN

Palominos: una vida
de arte, compromiso
y consecuencia
Daniel Núñez
Senador

Muchos grandes hombres y mu-
jeres nos han dejado en el último
tiempo, sin embargo, la vida y obra
de Daniel Palominos es digna de
destacar incansablemente, ya que
este querido artista deja una huella
imborrable en el ámbito de la cultura

y las artes, pero también en lo que
fue su compromiso político y social.

Fue una figura muy reconocida en
La Serena, por sus públicas obras
tanto en la escultura como en el
muralismo, todas con un sello muy

marcado y único, que reflejan
parte de nuestra historia local.
Un plano de la vida de Daniel

también a destacar fue el incan-
sable compromiso social, muy
ligado al sector de Las Compañías,
donde vivió por largos años. Ahí
fue donde también se empezó
a mostrar como un líder muy
carismático y representativo.
Fue un orgullo para el Partido

Comunista entregarle su apoyo
para una candidatura a concejal
durante el año 2020, cargo que
ocupó finalmente entre 2021 y
2024, durante los cuales pudo
llevar su bandera del mundo de
la cultura, así como también ac-
tuar como un firme fiscalizador
y representante de su territorio.

Sus obras son numerosas y no
podríamos hablar sobre todas ellas
en este espacio. Sin embargo, vale
destacar el mural que realizó a un
costado del Cementerio General
de La Serena, aludiendo al gol-

pe de Estado, la Caravana de la
Muerte y todas las barbaridades
ocurridas en este periodo en la
región.
No estuvo exento de polémicas

este trabajo realizado en 2023,
cuando se cumplían 50 años
desde este negro episodio para
el país. La pintura fue amplia-
mente cuestionada por sectores
de derecha, tal como Renovación
Nacional, que emitió un comunica-
do cuestionando la obra, señalando
que exponer estas atrocidades
"generaba división" y pedían al
alcalde y concejo municipal que
fuera borrado.

El grafiti perduró y todavía lo
podemos ver, como un ejemplo
de la valentía y la consecuencia
de quien hoy nos deja con un gran
vacío, donde todos los homenajes
y tributos son necesarios en su
memoria.

iHasta siempre querido Daniel
Palominos!

ANP
ASOCIACIÓNNACIONAL
DE LA PRENSA
CHILE

elDía Miembro
Asociación
Nacional de
la Prensa
A.G.

FUNDADO EL 1 DE ABRIL DE 1944
PROPIETARIO:
ANTONIO PUGA S.A.
GERENTE GENERAL Y
REPRESENTANTE LEGAL:
FRANCISCO PUGA MEDINA
EDITORA GENERAL:
LUCÍA DÍAZ GALVEZ

LA SERENA
Brasil 431. Casilla 556.

MESA CENTRAL: Fono (51) 2 200400
GERENCIA: Fono (51) 2 200410
CIRCULACION: Brasil 431.
Fono: (51) 2 200400. La Serena

PUBLICIDAD: Fono (51) 2 200410
SUSCRIPCIONES: Fono(51) 2 200400

COQUIMBO
CENTRO IMPRESOR
El Día Barrio Industrial.

Calle Nueva Dos 1240.

Fono (51) 2 200400

OVALLE
Miguel Aguirre 109.
Fono: (53)2 448271- (53)2 448272
Horario de atención lunes a viernes

de 09:30 a 12:45 horas 15:30 a 18:00 horas.

Sábados de 10:00 a 12:00 horas.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

22/03/2026
    $206.573
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      16,91%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 3


